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I Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
I gat yias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
I oftcialmeiite en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
I Moade la misma provincia.
I (Ley de 3 de Noviembre de 1835.) Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id. 
Por uu año.

Pts.
50 J> 

»

FÜEBA, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Número ducito, 0’25 pesetas.
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PRESIDENCIA
lid Consejo de Miaistros.

cha 26 de Octubre de 1881, se 
anuncia la vacante de tres pla­
zas de Agentes de 3.® clase del 
cuerpo de orden público de esta

Peída, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Enterado el Ayuntamiento de los 
nuevos destrozo.s causados en el cauce

nvAvlnm'. zi.+.u ITT • i titulado «Rio Somero» por los veciuo.s 
provincia, dotadas con el sueldo i je Larde 
anual de setecientas cincuenta ¡guardaste

sales.

írvicio
CionV''

SS. MM. y augusta Eeal Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

ido líel 
ele

erto.

)m.

Don Federico Terrer, Goberna- 
üor civil de esta provincia.
Hace saber: Que en virtud de 

una providencia dictada por este 
Gobierno, se ha admitido la re- 
iiQncia presentada por Don Sa- 
mstiano Marrodán, del comercio 
ae esta ciudad, en concepto de 
apoderado de los Sres. Goitia y 
compañía, de una mina de hie- 
h’o que poseían titulada «Santa 
bucía», sita en termino comune-

Anguiano, Matute y Tobía, 
paraje que llaman los Charcones 
^Fradigas, habiéndose declarado 
Púsu consecuencia,franco y regis- 
We el terreno que comprendía.

Lo que se hace público á los 
afectos consignados en la ley y ■ 
^’^glamento vigentes en el ramo, j

Ljogronolfi de Marzo de 1884. ,

pesetas.
Los aspirantes deberán ser 

licenciados del Ejército y arma­
da, ó cuerpos de voluntarios, 
que hayan contribuido á vencer 
la última insurrección carlista, 
debiendo advertirles que las so­
licitudes las dirigirán al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Go­
bernación, debiendo presentar­
las en este Gobierno en el tér­
mino de diez dias, acompañando 
á las mismas, certificado de bue­
na conducta y los justificantes

1'0, resolvió nombrar seis 
emporcrosjuramentados con

el sueldo diario de dos ])csetas, 
la custodia de dicho.rio.

Se.siôn del clia 1 G.

Pc.sidencia del Sr. D. Miguel 
vador.

para

Sal- i

Ljida, fué aprobti la el acta anterior
Leida asimismo una Real orden del 

Ministerio de Gracia y Justicia diri­
gida al ordenador de pagos referente 
al abono de certincacione.s de la Ca-

Se acordó pase á la Comisión de 
Presupuestos la instancia del Guar­
da de plantíos Pedro Calvo, que soli­
cita aumento de sueldo, á fin de que 

j la tenga presente cuando se ocupe de 
i este asunto ostensivo á todos losem- 
i Jileados del Municipio.
i "Vistas las instancias presentadas 
j por D. Ecequiel Sáenz, D. Julián Vi- 
I ñas. I). Donato Hernandez, D. Rafael 
j Moníortc, D. Femando Diaz Landalu- 
j ce, D. Dionisio Presa, D. Martín Na, 
■ vasa, D. Zacarías Zorzano, D. José 
i Alaría Gómez, D. Miguel Martínez y 

D. Simón Martínez, se acordó por una­
nimidad concederles el derecho elec-

j toral para hu? de Ayuntamientos, por 
I concurrir en ellos la.s circunstancia.? 

tedral, se resolvió unirla á sus ante- * en el art. 4? de la ley Mu-
• ‘ nicipalde2deOctubredel8r7.cedente.s.

Habiendo sido declarado cesante el
1 agente municipal Manuel Mata, se ' 
i nombró paro ocupar la vacante á Don 

que acrediten haber sido li- Aniceto Navajas.
cenciados del Ejército ó cuerpos Leida una comunicación del señor
expresados, sin cuyos requisitos Administrador de Propiedades é im- •kJXlX VJVIJVO tCl^UlOibU» i •‘.u.XiXXlüX.-TUl.tl.lwi. MV X iupiül.lituu.5 e im-

no se dará curso á ninguna ins- ! esta provincia, en laque •
tancia. \ remite nota de las cantidades en que \

Logroño IC de Marzo de 1884. ®‘ Ayn“tomieuto se encuentra en des- 
cubierto por el ramo de consumos,

El Gobernado!’,

FcíSeB’Bco Terrer y GaH’ez.

0.

El Gobernador, 
Fcílcrlco Terrer y Galvez.

^«•sóísál <le oriSen piaMácOé

¡Con arreglo á lo dispuesto en 
. Heal orden circular del Mi- 
^^terio de la Gobernación^ fe-

Leída.'?, fueron aprobadas varias 
cuentaís relativas á distintos .servicios 
municipales.

Sesióu extraordinaria del día 20.

Presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez.

Leída, fué aprobada el acta de la sc-
: sión anterior.

encareciendo la necesidad de que in­
gresen dentro del presente mes, se ,

Acto continuo se dió cuenta de una 
exposición de D. Carlos Trauschke 
correspondiente al dia 12 del presen-

acorde aecm a dicho señor Admiuis- te mes, pidiendo se revoque el acuer- 
trador que el municipio hará cuanto do de 1.° del mismo, y volviendo so­
pueda para ingresar la suma que se • bre él, conceda la Corporación en for- 
reclama. ! ma y con requisitos legales al expo­

se resolvió oír los informes del se- : nente lo que se otorgó al Exemo. se- 
ñor Aiquitecto municipal en tres ins- uop D. Tadeo Salvador, ó que en caso 

, tancias en que los Sres. D. Gregorio ' contrario, se disponga dejar sin efec- 
EXTRACTO que forma el Se- | Jimenez solicita permiso para recons- to la concesión hecha á este último;

cretario que suscribe de los ■ L fachada de la casa núm. 6 de teniendo por interpuesto el recurso 
acuerdos tomados por el Ay un- ! "" i de alzada auto el Sr. Gobernador civil
tamiento en el mes de Febre­
ro último.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

(Conclusión.)

Sesión extraordinaria del dia 13.
Presidencia del Sr. D. xMiguel Sal­

vador.

í tercer piso sobre los existentes:D. Mo- i de la provincia, caso de no eonside- 
I oesto Gil para revocar y pintar la fa- i rar procedente acceder á cualquiera 
I chada de la casa num. .32 de la calle de los dos extremos antedichos.

de Mercaderes.-yD. Justiniano Lasan- i El Sr. Infante presentó y apovó una 
ta para cercar con tapia de zócalo de ........................... ...
piedra, un terreno adquirido para 
dar ensanche á la fábrica de aguar­
diente que construye á las inmedia­
ciones del camino de San Adrian,

proposición reducida á la suspensión 
del acuerdo citado hasta tanto que el 
Arquitecto Municipal presentara un 
proyecto de alineación de la calle del 
Mercado, procurando á la vez que la



hubieran de reconstruirse, resultan- 
j do que no podía hacerse esta conce­

sión por nueve votas contra dos en 
la forma siguiente.

Señores que dijeron nó.

Infante.
Alvarez.
Pancorbo. 
Ruiz.
Cejudo.
Marrodan.
Calvo.
Gómez.
Diez.—Presidente.

Señores que dijeron si.

Herreros.
Loscestales.

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 21.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leida fué aprobada el acta ante­
rior.

Leídos asimismo tres dictámenes 
de otros tantos Letrados de esta ciu­
dad, y vistos los artículos 269, 472 y 
482 del Código penal, se acordó remi­
tir alSr. Juez de instrucción de esta 
ciudad, el número déla «Gaceta lLo- 
jana,» donde se halla insertó un ar­
tículo que lleva por título «Lo impo­
sible,» para que proceda á lo que en 
justicia hubiera lugar, dando las mas 
expresivas gracias á los señores Don 
Juan Manuel de Miguel, D. Franco 
Iriarte y D. Rafael Gil, por las aten­
ciones guardadas al Municipio, al ha­
cer el estudio del asunto de que se 
trata.

Sesión ordinaria del día 23.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal- 
I vador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó remitir al Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para que ten 
galabondaddc elevarla al Ministe­
rio de Gracia y Justicia, copia de una 
comunicación del Sr. Marqués de 
Guadalest, relativa al Palacio que fué 
de los Sermos. Sres. Principe de Ver - 
gara para morada del Prelado Dioce­
sano.

Se resolvió oir el informe del señor 
Arquitecto Municipal, en una instan­
cia en que D. Eustasio Ruiz, pide au­
torización para elevar el muro que 
por el Norte limita la casa núm 6 
de la calle de la Ruavieja.

Se autorizó á D. Luciano Angulo 
y D. Casimiro Gurrea para que pro­
cedan á la corta de árboles que se 
encuentran á las inmediaciones de los 
edificios que poseen en la calle de Bur­
gos, á condición de que sean sustitui­
dos de cuenta de los mismos, por aca­
cias bolas.

Se autorizó asimismo á D. Justiniano 
' Lasanta para cercar un pequeño te- 
’ rreno al Poniente de la fábrica de 
' Aguardiente que actualmente cons­

prolongación de los porches, dejar 
una plazuela para colocar una fuente 
en el día en que sea un hecho la traí­
do de aguas á esta población.

ElSr. Pancorbo, defendió el acuer­
da del día 1.", porque según el art. 72 
de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, el asunto que se discutía era 
de la exclusiva competencia del Mu­
nicipio, por tratarse en él únicamen­
te de la alineación de una casa para 
cuya reconstrucción se había pedido 
permiso por el propietario, esteud.én- 
dose en otras consideraciones perti­
nentes todas al caso de que se tra­
taba.

El Sr. Presidente dijo que en su 
concepto, no procedía la revocación 
de un acuerdo tomado por la Munici­
palidad, en el uso perfecto de sus atri­
buciones administrativas; que con él 
no se perjudicaban intereses públicos 
y particulares, pues si así fuera, la 
Corporación no hubiera adoptado re­
solución semejante, y concluyó la­
mentándose de que en el escrito de 
apelación haya afirmado el Sr. Traus- 
chke tantas veces, que el terreno que 
hade ocupar elSr. Salvador al rcedi- 
ticar la casa núm. 118, le fué concedi­
do graciosamente por el Ayunta 
miento, porque esta inexactitud ha 
circulado por la población, haciendo 
creer á sus vecinos una cosa que no 
existe ni puede existir tratándose de 
una Corporación cuya providad en 
todos tiempos, ha sido irreprochable.

El Sr. Gómez manifesto que si se vi- 
liiefh á una votación sentiría verse 
en la necesidad de consignar el suyo 
en contra del acuerdo apelado, pues 
quería, como el Sr. Infante que todo 
quedara en suspenso hasta que fuera 
aprobado un proyecto general de ali­
neaciones de la calle del Mercado, pa­
ra salvar los inconvenientes suscita­
dos y que en lo sucesivo pudieran 
suscitarse

Usaron entonces de la palabra los 
Sres. Marrodan, Cejudo, Losccrtalcs 
y Ruiz, y suíicientemeute discutido 
el punto, como no hubiera unidad de 
pareceres, se confirmó el acuerdo 
del día 1." del mes actual en votación 
nominal por siete votos contra cua­
tro en la forma siguiente.

Señores que dijeron si.

Marrodan. 
Pancorbo. 
Loscertales. 
Cejudo.
Herreros.
Ruiz.
Diez. —Presiden ¿e.

Señores que dijeron nó.

Infante.
Calvo.
Alvarez.
Gómez.

También se procedió á votación no­
minal, respecto á si podía concederse 
á D. Carlos Transchke la salida con 
arcadas de las casas que le pertene­
cen en la calle del Mercado cuando

truye siempre que el zócalo de aque­
lla sea de jiiedra.

Se dispuso que el cierre al Norte 
de la plaza de Abastos que se cons­
truye en San Bartolomé, se haga con 
verja de hierro, según la ¡¡reposición 
presentada por D. José Rodríguez 
Paterna.

Se decidió pedir á D. Modesto Gil 
el plano á que debe sujetarse la obra de 
reforma que proyecta en la casa nú­
mero 32 de la calle de Mercaderes, 
propia de D.“ Abdona Rodríguez.

Se autorizó á .D. Luciano Angulo 
para construir una casa en terreno de 
su propiedad próximo á la carretera 
de 2.° orden de Logroño á Cabañas 
de Vírtus, y á D. Rafael Roca para 
revocar y pintar la fachada Norte de 
la casa núm. 11 del Muro de los Re­
yes.

Se dispuso decir al Sr. primer Jefe 
de la Guardia civil de esta provincia, 
que á pesar de la predilección con que 
el Municipio mira y ha mirado siem­
pre, á tan benemérito cuerpo, no hay 
posibilidad de acceder á los deseos 
expresados en su comunicación del 
día 20 del mes actual, reducidos á 
que se asigne una cantidad mensual 
para el mejoramiento del cuartel.

Se autorizó á 1). Gregorio Jimenez 
para reconstruir la fachada de la casa 
núm. 6 de la calle de la Compañía.

Se acordó el pago de 652 pesetas á 
favor de D. Maximino Martínez, im­
porte de una liquidación del acopio 
de enlosado de sillería que ha eu fre­
gado en los depósitos municipales.

Se resolvió oir el informe de la Co­
misión respectiva, en una instancia 
en que D.’Segunda Cuate, Maestra 
de una de las escuelas pública.s , soli­
cita se nombre una auxiliar indispen­
sable para que no decaiga en lo más 
mínimo la instrucción que en dicha 
escuela se recibe.

Vistas las liquidaciones remitidas 
por el Sr. Arquitecto Municipal, se 
acordó el pago de 3.658 pesetas 86 
céntimos á favor de D. Tomás García, 
y 938'85 pesetas á favor de D. Ramos 
Toledo, por obras de albañilería y 
carpintería ejecutadas por los mismos 
en el cuartel de Balbueua.

Leida una circular publicada por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en el «Boletín oficial» núm. 203 del 
dia 21 del actual, se acordó remitirle 
las ternas de vocales pa”a la renova­
ción de la Junta local de 1.” enseñan­
za, según determina el decreto de 5 
de Agosto de 1874, proponiendo á los 
Sres. que se expresan á continuación.

Vocal nato.

Sr. Alcalde Presidente, D. Miguel 
Salvador.

Vocales electivos.

Sres. Curas párrocos.

D. Victoriano Amedeo y Rodrigo.
D. Valentín Mendiondo.
D. Fernando Morales.

Sres. Concejales.

D. Francisco Cejudo.
D. Melitón Pancorbo.
D. Mariano Loscertales,

Padres de familia.

1 .’Terna.

D. Bruno Barona.
D. Antonino Castroviejo.
U. Prudencio Calleja.

2 .’ Terna.

D. Juan Cruz Larrea.
D. Facundo Sengariz.
1) . Rafael Roca.

3 .‘ Terna.

D. Juan Diez.
D. Saturio Paul.
D. Bartolomé Hucte.

Se resolvió autorizar á la Comi.sión 
de Policía rural, para disponer el ser­
vicio de guardas de río Somero, en la 
forma que estime conveniente.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Sesión extraordinaria del dia 25.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leida, fué aproba<la el acta de la 
sesión anterior.

El Sr. Presidente manifestó que 
había convocado á esta sesión extra­
ordinaria, por haberle dicho el señor 
Gómez, que la Junta de la Asociación 
del Campo, deseaba que una comi­
sión de su seno tratara con el Munici 
pió de los medios que debían adoptar­
se para impedir los abusos que lo.s ve­
cinos de Lardero están cometiendo, á 
fin de impedir que las aguas del Tre­
gua entren por río Somero en el Pan­
tano, á lo cual, él por su parte no en­
contraba inconveniente alguno.

Acordado así, entraron en el salón 
de la.s sesiones y tomaron asiento los 
Sres. Marqués dé San Nicolás, D. Juan 
Domingo Santa Cruz, D. Ildefonso 
S. Millán, D. José Rodríguez Paterna, 
D. Juan Manuel de Miguel y D. Ilde­
fonso Zubia.

Abierta discusión acerca del asunto 
que debía tratarse en esta sesión ex­
traordinaria, se hicieron presentes los 
daños y perjuicios que los vecinos de 
Lardero están causando á los intere- 
ses de esta ciudad, lastimando sus le­
gítimos derechos, las medidas adop­
tadas para impedirlos, y la energía, 
celo y actividad que la digna supe­
rior autoridad de la provincia está 
desplegando para evitar unos hechos 
tan graves, y se acordó por unanimi­
dad confirmar las atribuciones dadas 
á la Comisión permanente de Policía 
rural, para arreglar el servicio de 
guardas en la forma que estime más 
conveniente, acudiendo una comisión 
del Municipio y delegados de la Jun­
ta de Campo al despacho del Sr. Go­
bernador civil de la provincia, con el 
objeto de suplicarle siga adoptando



las medidas que su distinguida ilus­
tración le sugieran, á fin de evitar 
unos daños tan repugnantes, como 
viene haciéndolo desde que represen- 
ta al Gobierno de S. M. 
viucia.

Se levantó la sesión.
Logroño 7 de Marzo 

Anselmo Torralbo. —V.” 
calde, Miguel Salvador.

Sesión ordinaria del dia 
de 1884.

en esta pro-

de 1884,— 
B.“, El Al-

8 de Marzo

Terminados los asuntos ordinarios 
íí Ayuntamiento aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el mis­
mo en el mes de Febrero último, 
acordando se remita al Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su in­
serción en el «Boletín oficial,» según 
determina en el art. 109 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

El Presidente, Miguel Salvador.— 
P. A. de S. E., Anselmo Torralbo, Se­
cretario.

Año de 1884. Mes de Febrero.

•*. semana.

Nota de los gastos originados 

durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad, ejecu­
tadas por administración, bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro­
bada por el Fxemo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, ce­
lebrada el dia veinte y tres del 
presente mes que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el 
artículo 166 de la ley Munici­
pal vigente.

Ptas. Cts.

Importe de 25 metros cúbi­
cos de machaqueo de pie­
dra de guijo áP87 pesetas 
metro 46 75

Tola!. . . 46 75

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y seis pesetas setenta 
y cinco céntimos.
Logroño 28 deFebrero de 1884. 

= Fl Contador, Gregorio Es­
paña.—V. B.°, M. Salvador.

DELKGACIOxV DEL BANCO 
de

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
intentadas de las fincas embar- 
gadas a Don Manuel Beboiro y 
Sancho por alcance que le resul­
tó al cesaren su cargo de Agente 
del Banco de España para la 
recaudación de Contribuciones 
en el partido de Arnedo; esta 
Delegación ha acordado admitir 
proposiciones para la venta de 
dichas fincas cuyo pormenor se 
expresa á continuación.

Los que se interesen en su ad­
quisición pueden presentar sus 
proposiciones en estas oficinas, 
calle del Morcado, número 55, 
piso 3."

FINCAS QUE SE EXAGENAN.

Una casa en ©1 pueblo de Agon­
cillo calle del Olmo número 12,' 
linda Oriente, Pedro Gutierrez, 
Poniente, Gregorio Iñiguez, Me* 

diodia Sra. de Agoncillo y Norte 
la calle.

Una casa destinada á posada, 
con grandes cuadras y un moli­
no harinero con dos piedras de 
Trevino,Trujal y huerta, sita en 
término de Agoncillo, lindante 
con la carretera de Logroño á 
Zaragoza, linda Oriente, Cipria­
no Castro viejo. Poniente, Pedro 
Fernández : Mediodía, el Kio y si­
tio de la Talayuelay Norte la ca­
rreteril; mide una extensión la 
casa de 32 metros de largo por 
12 de ancho; la cochera 21 por 
13; el molino y trujal unidos 19 
por 16 y el huerto 1 área 74ceii- 
tiáveas.

La posada, molino y trujal se 
hallan arrendadas en la actuali­
dad por cuatro años en 1.150 pe­
setas anuales siendo además de 
cuenta del arrendatario el pago 
de contribuciones.

Logroño 11 de Marzo de 1884. 
— Fl Delegado, Lúeas Rodrí- 
gañez.
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de finerra.

Sección hidichi!.

Don Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.

Por el presente hago saber: 
que el día treinta del actual á las 
once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado ten­
drá lugar la Junta de acreedores 
para el reconocimiento de cré­
ditos en el concurso necesario 
de la Sociedad Aquiles Farines 
é Hijo; en su virtud se cita á 
todos aquellos que no tienen re­
presentación en el juicio afin 
de que puedan comparecer con 
apercibimiento de que si no lo 
verifican les pasará el perjucic á 
que hubiere lugar en derecho y 
se les hace saber que hasta di­
cho día se encuentran de mani­
fiesto en la Escribanía del actua- 
lio que refrenda el dictamen de 
los síndicos y los títulos de los 
créditos para que puedan exa­
minarlos.

Dado en Haro á catorce de año de 1881-85, se hace saber al 
Marzo de mil ochocientos ochen- público á fin de que los terrate- 
ta y cuatro.—Abelardo Marro- , nientes en esta jurisdicción que
quin.—Ante raí, Eloy Martinez.

Aaaacios oficiales.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa, bajo la 
base de ajuste particular cuya 
asignación ascenderá á 50 fane­
gas de trigo á razón de siete ce­
lemines por caballería mayor y 
tres la menor, siendo de alguna 
importancia el herraje á las mis­
mas, por dedicarlas á la agricul- 
taraen terreno cascajoso.

Los aspirantes dirigirán las 
oportunas solicitudes al Alcalde 
de esta villa, dentro de los trein­
ta dias siguientes al que tenga 
tugarla inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Kodezno y Marzo 11 de 1831. 
— El Alcalde, Francisco del 
Campo.

: hayan sufrido alteración en su 
j riqueza, puedan presentar las 
j reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadasdentro del 
término de 20 dias en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa- 

: sado dicho plazo, no serán ad- 
i mitidas.
! Briones 11 de Marzo de 1881. I
, —El Alcalde accidental, Leoncio 
Peñafiel.

Debiendo dar principio á la ’ 
rectificación del amillaramiento ’ 
para girar el reparto de la con- ' 
tribución de inmuebles, cultivo * 
y ganadería, correspondiente al

Ânandos

AGENTA DE CHARAS DE ENCINA
EK

ZUtSGA (NAVARRA).

Ziiñiga 11 (le 'Marzo de 1881. 
El Alcalde, Alejandro Asavta.

Provincia de Lo.w'oííí».
O

AGUA SULFUROSA DE GRjWALOS. 
á cinco leg ñas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.
I*rcnii»(la con medalla de Plata.

I

I Sin rival para las herpes, do- 
j lor de estómago, flujo blanco, sí- 
i filis y demás humores déla san­

gre-
Abre las ganas de comer, como 

ningún otro específico.
Pueden usarse en cualquiera 

época del año, principalmente en 
primavera y otoñ(> en que la san- 

! gre tiene evoluciones.
i Su precio cinco reales botella

El Ayuntamiento de esta villa, 
previamente ^autorizado por la 
Exema. Diputación forai y pro- : 
vincial, anuncia la venta en pú- 
blica subasta de las charas de en­
cina, existentes en su monte co­
mún, divididas en quince lotes, 
bajo las condiciones que obran 
en su Secretaría, y se leerán en 
el acto de la subasta, el cual 
tendrá lugar en lasaba Consisto­
rial de la misma á las diez de la 
mañana del dia 30 del que rige.

■ incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual­
quier punto bien acondiciona- 

' das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
‘ forte en Grávalos, ó en Logroño 
’ Plaza de Barrio-cepo, 3, princi- 
! pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junió á 30 de Setiembre.

con/orlaéle.
1.“ mesa con habitación 24 reales. 
2.’ id. con idem 18 id.

Para los que deseen servicio 
particular, precios convenciona­
les.

OtíSKRVATORB) MKTEOROr^OO-IOO ÜIS

g a sSe llarjso «Se

9 m*.

BanSuietro 
en 

uiiliuitítros

713'727

Pssíerómeípo.

8. vi(mto.

T22Sí.1IO11Bí;tKO,^ 
en

g-a’aí!§«s e©55¿ígrí8£2««.
Agna eyií. 
pcraca ( ii 
milíiuetio.

5-0

bbivia tu 
luHíiat- 

tron.

OzcuiSuic- 
Iro tu 21 
grados,

18

/Jsdndo del 
dele

Hume­
dad. Teusiou 

iei \a,>e .

5‘149

Mínima á la sombra, 6,8

Mínima por irradiación, 6 0

Termómetro seco, 11 ‘8

Termómetro húmedo, 7'0

Cubierto.

Máxima al sol, 20‘0

.3 tard 71.3 741 55 7-5 S. E. viento Máxima á la sombra 16 8

Termómetro seco, 16‘0

Termómetro húmedo, 11,2

Idem.

Kilómetros, 367-8

í

Imp. (le Menchaca, Peso, Logroño,


